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AVISO DE NOTIFICACIÓN 

El  Subdirector Técnico de Mejoramiento de la Malla Vial Local,   de la Unidad Administrativa Especial de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial hace saber:

Que en respuesta a la petición del señor ALEJANDRO IGLESIAS,  radicada con No. 20231120055022 del
28  de  abril  de   2023,  se  emitió  el  Oficio  No.  20231200049471  del  03  de  mayo  de  2023, y  ante  el
desconocimiento de información de notificación del peticionario, se debe dar aplicación a lo establecido en el
artículo  69 del  Código  de Procedimiento  Administrativo  y  de lo  Contencioso Administrativo,  en aras de
garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de la Ley 1437 de 2011), notificando por aviso el
referido oficio, cuyo texto es el siguiente:

Señor
ALEJANDRO IGLESIAS
Email: iglesiasalejandro9826@gmail.com
Ciudad

Asunto: En atención a la comunicación SS 202331104062581 de la Secretaría Distrital de
Movilidad, con Radicado UAERMV No. 20231120055022 del 28 de abril de 2023.

Respetado señor Iglesias:

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con  “…Calle 91 sur con Carrera 5A
Este…Calle 91 sur con Carrera 5 A este se presenta hundimiento de la capa asfáltica…” (sic) la
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) por medio de
la Subdirección de Mejoramiento de la Malla Vial Local (SMVL) respetuosamente se ratifica lo
informado mediante el oficio 20231200042001 del 14 de abril de 2023 (del cual se adjunta una
copia).

Lo anterior, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se
regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo” donde  en  el  Artículo  19  se  establece:
“Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas
anteriores (…)” (sic).
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Con lo  anterior  damos respuesta a su petición  y le  manifestamos nuestra disposición para
continuar trabajando por Bogotá.

Se  fija  el  presente  aviso  en  la  página  web  y  en  la  cartelera  de  la  Unidad  Administrativa  Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial junto con el oficio a notificar por el término de cinco (5) días, a primera
hora del día _____________, y se desfija finalizada la jornada del día _____________, advirtiendo que la
notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y que por las características
propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.

Cordialmente, 
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